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DE LA PROYIHCIÁ DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qne los Sres. Alcaldes }' ír'^retarioB reciban 
loe números del BOLKTÍN ¿¿ue correspondan al dis
trito, diapoíiJrmp que se fije un f-jsoplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá hasta al recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidnran de conserrar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadumuute para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MtáliCOLES ¥ VIEItNKS 

Se suscribe en la imprenta de la Diputac ión proTÍneial, & 4 pe
setas 50 c é n t i m o s el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al 
aüo , pagadas al solicitar lasnscripeidn. 

Kúiaeros sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E S T E N C I A E D 1 T O B U L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte DO pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada l ínea de 
inserc ión . 

P A R T E O n C i A L 

(Gaceta del día 25 de Marzo) 
PRXBIDEN'CIA 

D E L C O N S E J O D E .VÍNISTROS 

S S . M U . e l Rey y k Hoiaa He-

gex ' í e (Q. D . 6.) y A r i s t a Heal 

FÍIUÍUK e o t i t i n í a c sin • avedad «n 

• «á i m p ó r t e n t e «altrá."' 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

concepto iudicado, queduráu sujetos 
desde luefo á la in t e rvenc ióü do sus 
fondos por medio de comisiouado es-
pecin!, como dispone el Real decreto 
de 19 de Abr i l de 1896. 

León 21 de M¡.rzo de 1900. 
SI Oobsrnader, 

Haatia Teja l*érea 

FOMENTO 

. ÍNSTRÜCCIÓN PÚBLICA 

Clrenlar 
Próx ima la te rminac ión del t r i 

mestre, recuerdo á los A y u n t a m i e n 
tos que se bailen en deeenhierto por 
obligaciones de primera onseBatiza 
se apresuren á veriflnvr el ingres"» 
de In cantidad qne adendon, ev i tnn-
do i este Gobieroo la sensible ñ e c o -
gidsd de adoptar medidas coerc i t i 
vas, s e g ú n se advir t ió al pub l i ca r l a 
listn de descubierto? en c! BOLETÍN 
OFICUL del dia IB del ccTriente. 
" Obtenido con el efifisz enneurso 
do los Ayúotanñientos o! lisonjero re
sultado de satisfuc^r todas las ob l i -
pDcior.es de ensc i i anz í envrespon-
dientes al anterior trimestre, ape
nas vencido, me r-ropong-n que se 
me'.iteng'a á igual altor.-i on los t u - ' 
cesivns servicio de tan ¡ n s n in t e ré s . 

Espero que los encargados de l a 
adminis t rac ión municipal h a b r á n de 
c o o p e r a r á mis propóí>:t>-s, segaros 
de que, al hacerlo, cump'en uno de 
sus más importantes deberes, y de 
que se ev i ta rán a! propio tiempo 
perjuicios y vejaciones que el retra
so en el pago de estas ob í igac icnes 
habrá de originarles. 

Los Ayuntamientos que el dia 1." 
de Abr i l tengan descubiertos por el 

Caducidad de concesión:» 
Con fecha de hoy vengo en decla

rar caducadas y fraocos y regis tra-
bles los terrenos ocupados por las 
minas N o le m e r i » (expediento n ú 
mero 2.678), sita en t é r m i n o de L a 
V i d , Ayuntamiento de Pola do C o r 
d ó n , y Ai/Kstina (expediente n ú m e 
ro 173), sita en t é r m i c o de Vi l l a r del 
Puerto, Ayuntamiento de Vegacer -
vera, renunciadas por la Sociedad 
Lanzagorta y Compaüia , la que no 
adeudaba nada a l Tesoro por canon 
de superficie a l tiempo de renun
ciarlas. 

León 21 de Marzo de 1900. 

E l Ooliornador interino. 
Juan SI. Mórea 

00U ENRIQUE CAMTAUPIEDfl* Y CRESPO. 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO M I N E 

RO DE ESTA FHOVINCIA. 

Hago stbor: Que por D . Marce l i 
no Baibuoua y Balbnerm, vecino do 
León, so ha presentado en el Go
bierno c i v i l do esta provincia, en el 
dia 17 del mes de Febrero, ú las diez 
de la noche, uuu solici tud de regis
tro pidiendo 18 pertenencias parala 
mina de hierro llamada S a n U Ola

j a , sita ea t ó rmino del puebio de 
Santa Olaja, Ayuntamiento de C i s -
tierna, paraje llamado tLa Co ta» , y 
linda S. arroyo do Ooejo, N . el Por-
t i l l i u , E . la solana do Juan Pernal, y 
O. la Cota . Hace la des ignac ión de 

las citadas 18 pertenencias eu la 
forma s iguiente : 

Se t e n d r á por punto de partida 
el centro de lo alto de la Cota, y des
de dicho punto se med i r án al S. 800 
metros, a l N . 100 metros, a l E . 100 
metros, a l O. 100 metros, y levan
tando perpendiculares en los extre
mos de estas lineas q u e d a r á cerra
do ol perimetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó -
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha sol ic i tud, par decreto 
del S r . Oobernador, s iu pei juicio de 
tercero.Lo que se anuncia por medio 
del presento edicto para que ea el 
t é r m i n o de sesenta dius, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones ¡os 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene él art. 21 de la ley 
de m i n e r í a v igente . 

León SdeMarzode lSOO.—E.Can-
ta lapiédra . 

# 

# • 

Hago stber: Que por D. Marce l i 
no Balbuena y Balbuena, vecino de 
León, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia, cu el dia 
17 del mes de Febrero, i las diez de 
la m a ü a n a . u n a solici tud de registro 
pidiendo 6 pertenencias para la m i -
::.¡ de hierro llamada Divisor ia , sita 
e-.i termino de los pueblos de Santa 
Oiaja y Alejo, Ayuntamientos de 
Cis t isrna y Vil layaudre, paraje l l a 
mado - E l Llano del Monte» , y l inda 
á todos vientos con terreno c o m ú n y 
fiLcas particulares de dichos pue
blos. Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 6 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se t end rá por punto de partida el 

centro del Cueto Negro, donde es tá 
una c ruz qun sirve de divisoria de 
Santa Olaja y aleje, y desde dicho 
punto se medi rán al S. 200 metros, 
al N . 100 metros, al O . 100 metros, 
al E . 100 metros, y levantando per
pendiculares en los extrsmns rio es
tas lineas q u e d a r á cerrado el p e r í 
metro de las pertenencias s o l i c i 
tadas. . . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e l de
pósi to prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha sol ic i tud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo quo se anuncia per me- ' 
dio de! presento edicto pura que en 
el t é rmino do sesenta días , coatados 
desde su focha, puedan presentar 
en el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parto del terreno so l i c i t a 
do, s e g ú n previene el art. 24 de la .. 
ley.de mine r í a vigente. 

Leóa SdeMarzot ie IflíiO.—E. C<m-

talapiedri . " 

* * 
Hago súber: Que por D . M a r c e l i 

no Balbuena y Bulbuena, vec ino de 
León , se l u p r e s e ¿ t i d o ou el Gobier
no c i v i l de esta pruviucia, eu ei d í a 
17 del mes de Febrera, á la-i diez de 
la noche, una sol ic i tud de registro 
pidieudo 5-1 pertenencia* pan: tu m i 
na da hierro llamada Adradas, s:ta 
en termino del pueblo de Adrados , 
Ayuntamiento do Boüar , paraje l la 
mado «Muntejorco», y l inda E , , p ra
do deRitoruo; O. , la Cana l iua ;3 . , co
llado Cerrera ' , y N . , arroyo do los 
r íos . Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 54 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
arca divisoria de la Cerezal M o r a t i -
na de los puebles de Voznuevo y 

http://pDcior.es
http://ley.de


Adrados, y desda dicho punto se ma-
diráu al O. 880 metro*, al E . 20 me
tros, a l N . 500 metros, al S. 100 me
tros, j lovtataudo perpendiculares 
en los extremos d ! salte lineas que -
d a r á cerra'lo el perimatro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hacho constar esta i n -
torestdo que tiene realiztdo el de
pósi to prerenido por la l ey , M ha 
admitida dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernudor, sin perjuicio de 
tercera. Lo que st auuncia por me
dio del p r é ñ a t e edicto para que *u 
•1 t é r m i u o .1» seseuta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se coasideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, i 
s e g ú n provieoe el art. 24 da la ley ! 
de cuitierú T i t é a t e . '. 

L e ó a 3 d e M a r z o d e l 9 0 0 . — E . C a n - i 
talapiedru. 

» » 
Hago saber: Que por D . Emi l io 

F e r n á n d e z Foros, vecino de León, 
en represen tac ión de los Sres. Suce
sores de J . B . Rocbet y C o m p a ñ í a , 
vecinos de Bilbao, se ha presentado 
en el Qobierno c i v i l de esta provin
c i a , en el día 22 de! mes de Febrero, 
á las diez y media de la m n ñ a n a . u n a 
solici tud de registro pidiendo 60per-
tenoncias para l a mina de hierro l l a 
mada SupUmerttoi Wagner primera, 
sita en t é r m i n o del Ayuntamiento 
de Molinascca, paraje a l N E . da la 
mina i Ampliación á W a g n e r 
y linda con esta mina y terreno fran -
co. Hace la des ignac ión de l»s c i t a 
das 60 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se t end rá por punto de partida la 
estaca n.* 4 de la mina • Ampliación 
á Wugner l . "» ,y de él se medi rán al 
E . 20* N . 200 metros, colocando la 
1.* estaca, de é* t i al N . 2 0 ' E . 1.000 
metros la 2.*,; de ée ta al O . 20* S. 
600 metros la 3 ' , de é s t a e l S. 20* 
E . 1.000 metros la 4 . , , y con 400 me
tros ni E . 20* N . se l l ega rá a l pon
to de partida, quedando asi cerrado 
el pe r íme t ro de ¡;is 60 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar cata i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha ad
mitido dich.5 solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se auuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se coasideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, ; 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley ' 
de Diineria vigente. - j 

León .25 de Febrero de 1900.— i 
S . Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D . José A r a 
na y González , vecino de Madrid , se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 22 del 
mes de Febrero, á las doce y c i n 
cuenta minutos de la mnflnna, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de hierro y 
otros llamada Carme», sita en t é r 
mino del pueblo de Rosales, A y u n 
tamiento de Campo de 1» Lomba, s i 
tio qne llaman Las Bajerinas del 
Vi l la r ico , y l inda N . rio de Perales,y 
á los d e m á s rumbos con terreno co
m ú n . Hace U des ignac ión de las c i 
tadas \ l pertenencias en la forma 
siguiente: 

So t endrá por punto de partida 
una calicata abierta junto al mol i 
no, desde la cua l se med i r án 200 
metro» en dirección N . , 400 metros 
al S., O . otros 200 metros, y el resto 
hasta cerrar el pe r íme t ro de las 12 
pertenencias se medi rán en direc
ción E*te. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la l ey , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tareero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
e l t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su tacha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parta del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v i g e n t é , 

León 1.* de Marzo do 1900.— 
B . Cantalapiedra. 

• * » 

Hago saber: Que por D. Daniel 
C o r t é s y Lejarraga, vecino deBilbao, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de es t i provincia, en el dia 2 del 
mes de Marzo, á las once y media de; 
l a maflana, una solici tud de registro 
pidiendo 33 pertenencias para l a 
mina de hierro llamada Noblaa, sita 
en t é r m i n o de Pinos, Ayuntamien
to da San Emiliano, paraje llamado 
«Sierra Almagrera ! . Hace la desig
nación de las citadas 33 pertenen
cias en la forma siguiente: 
_ Se t o m a r á como punto de partida 

una estaca colocada en una cal icata 
practicada bajo la peña Almagrera , 
relacionado por medio de tres visua-
les: al alto del N e g r ó n 0 .17* 30' N . , 
a l alto del puerto de la Vallota S. 2 9 ° 
15' E . y la tercera á la peüa Cubillas 
O. 27° S., y desde dicho p u n t ó s e me-
di rán en dirección E . 100 metros, y 
se colocará la 1.* estaca; desde é s t a 
se medi rán en dirección S . 200 me-
tros, y se colocará la 2.*; desde é s t a ; 
a l O. 100 metros, y se colocará la 3.*; 
desde é s t a a lS . 100 metros, y se co lo 
cará la 4.*; desde é s t a a l O . 100 me

tros, y se co locará la 5 . ' ; desde é s t a 
al S. 100 metros, y se colocará la 6. ' ; 
desde és ta al O. 600 metros, y se 
colocará la 7.*; desde és ta al N . 500 
metros, y se colocará la 8.a; desde 
é s t a al E . 400 metros, y se colocará 
la 9. ' ; desde é s t a al S. 100 metros, 
y se colocará la 10."; y desde és ta al 
E . 300 metros se l legará al punto 
de partida, quedando así cerrado el 
pe r íme t ro de las 33 pertenencias so
licitadas. ¡ 

Y habiendo hecho constar este i n - | 
teresado que tiene realizado el depó- I 
sito prevenido por la ley , se ha ad- j 
mitido dicha sol ici tud, por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días, contados 
desda su fecha, puedan presentar en 
al Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, j 
s e g ú n previene e l art. -'4 de la ley ] 
de mine r í a v igente . ' 

León 8 de Marzo de 1900.—E. ¡ 
CanUUpiedra. , j 

» • ! 
* * I 

Hago saber: Que pn; D. Daniel 
Cortea y L e j a r n g a , vecino de B i l 
bao, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provinci : ' . en el d ia 
3 del mes de Marzo, á M< once y 
media da la ma&ana, unu solici tud 
du registro pidieu lo 300 pertenen
cias para la mina de hierro llamada 
A y t M b i ' . s i t a « a tnrm'.io da Vi l lafe-
l i z , Ayuntamiento de Sao Emi l i ano , 
paraje llamado «Puer to de la Barre
r a» , y l inda por t..aos vientos con 
terreno franco. H ice la des ignac ión 
de las citadas 300 pertenencias en 
la furou s iguiente: 
. Se t endrá por punto de partida 
el alto del p i c i l lenado del «Mo
cho» ; desde dic l i ) punto se med i r án 
al N , 16" E . 250 metros, y se co lo 
cará la I.*-estaca;"desde é s t a a l E . 
16" S. 1.200 metros la 2 ", desde é s 
ta al S. 16° O. 500 metros la 3.", des
de és ta al O. lü* X . 6.000 motros la 
4.", desde és ta a l N . 10° E . 500 me
tros l a 5.", desde é s t a a l E . 16" S. 
4.800 metros y se l legará á t a l . " 
est 'ái 'E, quejando así cerrado el pe
rimatro de las 300 pertenencias so
licitadas. 

Y hab i eádo hecho constar este i n 
teresado qun tiene realizado el do 
pósito prevenido por ia ley, ee ha 
admitido dicha sol ic i tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo qtio so anuncia por me
dio del presente adiete para que en 
e l t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se considerareu con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de miner ía vigente. 

León 8 de Marzo de 1 9 0 0 . — £ 
Can ía lnp i td r t . 

OFICINAS D E Ü A U I K N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
¡IR LA noVINCIA DB LEÓN 

Anuncio 

Desda la publ icación del presente 
en e l BOLBTW OFICIAL de la p rov in 
cia , queda abierto el pago en la De
pos i ta r ía -Pagadur ía de Hacienda de 
esta provincia, todos los dias uo fe
riados, desda las once de la maflana 
á la u ñ a d a la tarde, de las n ó m i n a s 
de recargos municipales sobre Isa 
contribuciones é impuestos, corres
pondientes a l segundo trimestre del 
ejercicio de 18i>9 á 1900. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los Ayuntamientos de l a 
provincia; advirtiendo que el dia 14 
del p róx imo mes de Abr i l q u e d a r á 
cerrado el pago y reintegradas a l 
Tesoro las sumas no realizadas. 

León 23 de Marzo de 1900.—El Te 
sorero de Hacienda, Pascual S ier ra . 

• YUNTAMlÜNTOM 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada 

E u el d ia de hoy se p re sen tó en 
esta Alcaldía el vecino de esta v i l l a 
D . Pablo Arce Vil lagrá memfes lan-
do que su hijo Manual Arce M a r t í 
nez se aus3ato da esla v i l la y casa 
parterna el dia 0 d'.l corriente, i g 
norándose desda entonces su para
dero, por lo que ruego á las au to r i 
dades. Guardia c i v i l y dependiente! 
de la policía, procedan á la busca, 
captura y conducc ión del mencio-
do sujet ), pouicuttole á mi disposi
ción en esta v i l i c . 

Pouferrada i ? na Marzo de 1900. 

— E l Alca lde , Veiemuudo Nie to . 

- , Seitat del Manuel Arce 

Edad 18 aflos, estatura regular , 
ojos negros, nariz regular, color 
moreno; viste truja de panta lón co
lor gris , botas de color y sombrero 
color ca fé . 

AlcaUlia consí ihuionat d» 
L a Ere ina 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la formación del apéndice al i m i l l a -
ramiento q u é ha da servir de base 
al repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
de iamuebius, cul t ivo y g u u a d e r í a 
para el a ñ o p r ó x i m o , se hace prec i 
so que los contribuyentes que h a 
yan sufrido a l terac ión en su rique
za presenten en la Secretaria de es
te Munic ip io , dentro del t é r m i n o de 
quince dias, relaciones de altas y 
bajas coa el documento que jus t i f i -



1 

que el pago de los derechos á la H a 
cienda por la t r ansmis ión ; en l a i o -
tel igencia que pasado dicho t é r m i 
no DO se r io atendidas y se t end rá 
por aceptada la riqueza con que v ie
nen figuraciio. 

L a E r c i o a 16 de Marzo de 1900. 
— E l Alca lde , Diego R o d r í g u e z . 

A l c a t i i a constitucional de 
Vi l tu ia l* 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al ejercicio de 1898 
á 1899 ysemeiitro de 1899, reudi-
didas por el Alcalde y Depositarios 
respectivos, se hallan de manifiesto 
al públ ico por t é r m i n o de quince 
días en la Secretaria de este A v u a -
tamieuto. 

Asimismo es tá fumado el presu
puesto adicional refundido al ordi
nario del a ñ o natural de 1900, y se 
halla t a m b i é a expuesto a l públ ico 
en la Secretaria del mismo por t é r 
mino de ocho días para oir recla
maciones. 

Vil lazala 18 de Marzo de 1900.— 
É l Alca lde , Blas Perrero. 

Alealdia contlituciontl de 
L a HaUt* 

Hal lándose confeccionado el pre
supuesto adicional refundido al or
dinario del afio actual de 1900, e s t á 
de manifiesto a l púb l ico en l a Secre- ' 
taris de este Ayuntamiento por e l 
t é r m i n o de quince d i a l , á fin de que 
pueda ser examinado por cuantos ' 
deseen hacerlo, y formulen las re- i 
clamaciones que consideren conve
nientes; pues terminado dicho p í a - 1 
l o no les serán atendidas. i 

L a Baf i tz j 21 de Marzo de 1900. : 
— E l Alcalde, En.es to F . N ú ñ e z . \ 

Alcaldía constitueional de Vega de Valcane 
RELACIÓN nominal de los interesados en la expropiación de terrenos para 

lus obras do var iac ión de algunos puntos dül camino vecinal de Las 
Her re r ías A San J u l i á n , en dicho Ayuntamiento: 

NOMBRES 

D. Domingo Comunas López. , 
» Ange l López G a l l a r d o . . . . 

D ." María Vil larmarin 
D. J o s é C o m u ñ a s López 

• Domingo Rodr íguez 
> Modesto Qu iñones 
• J o s é Fe rnández Q u i r o g a . . 
• Balbino Lolo Morra ncaflo. 
• Andrés Ul loa 

D." María Rebollal 
D. José Travieso. 

• Andrés Ulloa 
> Juan Quiñones 
• Manuel Castafle'.ras 

Vecintlnd 

San J u l i á n . . . 
Idem 
H e r r e r í a s . . . . 
Idem 
San J u l i á n . . . 
H e r r e r í a s . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
r i e m 

Terreno que ha de ocu
párseles 

60 metros cuadrados. 
150 i d . 
195 i d . 
120 i d . 

90 i d . 
30 i d . 

297 i d . 
3 i d . 

90 i d . 
30 i d . 

•225 i d . 
60 i d . 
98 i d . 
97 id . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Vega de Valcarce 18 de Marzo de 1900.—El Alcalde, Manuel Anto
nio ComuSas. 

JUZGADOS 

Alcaldía cmulitucional di 
falderas 

Según me manifiesta nn represen
tante de D . Gui l lermo Esteban, v e 
cino de Revelliuos, han desapare
cido las caba l le r ías de la propiedad 
de é s t e cuyas s e ñ a s sou las s i 
guientes: 

Una yegua , pelo cas t año claro, de 
cinco a ñ o s , siete cuartas y tres d é -
dos de alzada, bastante g a l g u e ñ a , 
lunanca de la cadera derecha y tie
ne corta la co\ ¡ ¡ . 

U n mulo, pelo cas tuño oscuro, de 
tres a ñ o s , de siete cuartas y tres 
dedos de alzada, es tá esquilado de 
hace foco tiempo, á cordón . 

Se ruega á los agentes de la au 
toridad y Guardia c i v i l procedan ú 
la busca de las referidas caba l le r ías , 
poniéndolas á disposición del d u e ñ o 
de ellas, en el caso de ser habidas, 
ó par t ic ipárselo para recogerlas. 

Valderas Marzo 20 de 1900.—El 
Alca lde , Mat ías Carnero. 

D. Gregorio León y J i m é n e z , Jnez 
de ins t rucc ión accidental de León 
y su partido. 
Por la presente requisitoria liego 

saber á los de igua l clase y m u n i c i 
pales. Alcaldes, fuerza de la Guardia 
c i v i l y d e m á s agentes de la policia 
judicial de la Nac ión , que en este 
Juzgado y Escr ibanía del que re
frenda pende carta-orden de esta 
Audiencia provincia l dimanante de 
causa por hurto de metá l i co contra 
Ricardo Paz Rodr íguez y dos m á s , 
en l a cual se ha acordado expedir 
la presente, por la que, y en nombre 
d e S . M . l a Reina Regente{Q. D . G. ) , 
ruego y encargo á las expresadas 
autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que lue
go se e x p r e s a r á , poniéndolo , en su 
caso,con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado 
en las cá rce les del partido. 

Y para que se persone en la sala 
de audiencia de este Tribunal á res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, se le 
concede e l , t é r m i n o de diez d í a s , 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio quo hubiere lugar en de
recho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Ricardo Paz Ro
d r í g u e z , hijo de José y Victor ia , de 
1? a ñ o s de edad, natural y vecino 
de Santiago de Gal ic ia , soltero, de 
oficio barbero y con i n s t rucc ióu . 

Dada en León á 16 dtt Marzo do 
1900.—Gregorio L s ó n . — P . S. M , 
Francisco Rocha. 

D. Gregorio León y J i m é n e z , Juez 
d e ins t rucc ióu accidental de l a 
ciudad de León y su partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igua l clase y munic i 

pales. Alcaldes, fuerza de la Guardia 
c i v i l y demiis agentes do la policia 
jud ic ia l de laNnciór . ,quo eneste Juz
gado y Escr ibanía del que autoriza 
se instruye sumario por el delito de 
hurto de un reloj contra Pedro San
tos Zapatero, en el que se ha acor-
dudo expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M . la Reina Regen
te (Q. D. G.) , ruego y encargo á las 
expresadas autoridudes y agentes 
procedan í la busca y captura de 
dicho sujeto, cuyas circunstancias 
personales se expresa rán á cont i 
nuac ión , poniéndole, en caso de ser 
habido, coa las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzga 
do en las cá rce les del partido. 

Y para que so persone en la sala 
de audiencia de este Tribunal á res
ponder de los cargos que contra e l 
mismo resultan en d icha causa, se le 
concede el t é rmino de diez d í a s , 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo 
s e r á declarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuicio; que hubiere lugar en 
derecho. ... 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Pedro Santos 
Zapatero, de 21 años de edad, hijo de 
H ig in io y de Rosa, natural de Cisne-
ros, provincia de Paiencia, soltero, 
y sirviente en la v i l l a de Mansilla 
de las Mulus. 

Dada eu León á 16 de Marzo de 
1800.—Gregorio L e ó n . — P . S . M . , 
Francisco Rocha. 

vecinos de Gijnn, hoy en ignorado 
paradero, para que el día 1.* de J u 
nto p róx imo, y hora do las diez de 
l a mafiana, comparezcan en la A u 
diencia provincial de esta ciudad 4 
fin de asistir á las sesiones del j u i c i o 
oral en causa quo contra los mismos 
se i n s t r u y ó sobre estafa á la Compa
ñía del ferrocarril del Norte ; bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

León 16 de Marzo de 1900 — E l 
Actuario, Francisco Rocha. 

D . Pedro de Uzqu ian» y López , Juez 
instructor del partido de Valencia 
de D. Juan . 
Por l a presente requisitoria, que 

se in se r t a rá en l i GÜoelt de f M i r i d 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de León, se c i ta , l lama y emplaza a l 
procesado Venancio Rodr íguez Mar 
t ínez , hijo de Victoriano y Catal ina, 
de 25 años de edad, soltero, s i rv ien
te, natural de Valdemoril la y vec i 
no de Castilfalé, provincia de León , 
con in s t rucc ión , para que dentro 
del t é r m i n o de diez d ías comparzea 
en la sala de audiencia de este J u z 
gado á fin de responder á los car
gos que le resultan en la causa c r i 
minal que contra él y otros so ha 
instruido eu este misino Juzgado 
por lesiones mutuas; bajo apercibi
miento que de no comparecer den
tro del t é r m i n o s e ü i l a d o se rá do-
clarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io á que hubiere lugar con arre
g lo á la l ey . 

AI propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, así c iv i les 
como militaros y agentes de la po
l ic ia j ud ic i a l , que piocedan á la bus-
c a y captura de dicho procesado V e 
nancio Rodr íguez Mart ínez , cuyo 
actual paradero se ignora, condu
ciéndole á la cilrcfil de este partido y 
á disposición de esto Juzgado. 

Dada en Valencia de D. Juan á 13 
de Marzo de 1900.—Pedro de U z -
quiano. - E l Escribano, Manuel Ga r 
cía A lva rez . 

Cédula de citación 
E l Sf. Juez de in s t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, en diligencias 
sobre cumplimiento de una car ta-
orden de la Superioridad acordó se 
citen por medio de cédu l a , que se 
in se r t a rá en el BOLETÍN OVICUL de 
esta provincia y Gaceta de M a d r i d , 
á los procesados Aqui l ino Alvarez y 
Alvarez y Justo Rodr íguez S a á r e z , 

D . Lucio Eduardo Llooki ir y Pola, 
Juez de i n s t rucc ión de la v i l l a de 
Potes y su partido. 
Por el presente se ci ta á Fé l ix 

R o d r í g u e z García (a) £ 1 Saino, de 
64 años , natural de esta v i l l a , y á 
Rosa Fernández Diez, do 77 a ñ o s , 
natural de Posada de Valdeón (R i a -
flo), ambos casados, pordioseros y 
s in domicilio fijo, s i bien se dice 
hallarse el primero en uu asilo de 
Santander, y la segunda en su pa í s , 
para que se presenten en este J u z 
gado y Escr ibanía del que refrenda, 
ó autoricen persona en forma que lo 
verifique, para recoger las cant ida
des que les fueron ocupadas con 



motivo de la canga que >e s i gu ió 
con el n á t n . 91 de 1898, sobre hur
to de dinero, en la cua l fueron ab 
sueltos por la Secc ión 1.* de la A u 
diencia de Santander, mandando de
volverlos las cantidades ocupadas. 

Y para que llegue á conocimiento 
de los susodichos interesados, con e l 
fin expresado se l ibra e l presente 
edicto en l a v i l l a de Potes á 12 de 
M a r z o de 1900.—Lucio Eduardo 
L l o c k e r . — P . S. M . , Ar tu ro 8 . de 
Ente r r ia . 

A N Ü N C I O S O F I C I A L E S 

Akal i i t eomlitueioMl de 
Zaratin 

E u la referida v i l l a , provincia y 
partido de Val ladol id , e l dia 1!) del 
corriente mes se e x t r a v i ó una y e 
gua de siete a ñ o s de edad, polo 
castaQo, de a l z a d a 6 cuartas J 
media, e squ i lóos las coart i l las de 
las cuatro extremidades, llevando 
en e l pescuezo una traba blanca de 
a lgodóo y ana cabezada de c in to: 
cuya cabal ler ía es de. l a pertenen
c ia del guarda manicipa! del campo 
de esta v i l l a Eustasio Febrero O l 
medo. 

Se ruega i l a persona que sepa 
su paradero d á aviso A esta Alcaldía 
ó al puesto m á s iomediato de la 
Guardia c i v i l para que é s t e lo ver i 
fique. 

Z a r a t á n 20 de Marzo de 1900.— 
E l Alcalde , Ensebio Briso Hontiano 

Rey (Q. D . 6 . ) . exhorto y requiero 
á todas las autoridatles, tanto m i l i 
tares como civi les y de policía j u 
d ic ia l , para que practiquen d i l igen
cias en busca del referido i n d i v i 
duo, y caso de conocer su resi
dencia, lo m a n i ñ e s t e n á este Juzga
do, pues asi lo tengo acordado en 
di l igencia de este d ia . 

Dada en Cádiz i 6 do Marzo de 
1900 .—José F r a x . 

D. ¡osó F rax Garc í a . Capi tán de la 
primera Compafiia del segundo 
Batal lón del Regimiento Infante
r ía de Pav ía , n ú a i . 4 8 , y Juez ins
tructor de l a causa seguida con
tra al soldado del Regimiento l o -
fanteria de la Habaun, n ú m . 66, 
Victoriano Falogat Astorga por 
el delito de dese rc ión . 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo a l referido V ic to r i a 
no Falagat Astorga , hijo de Marce
lino y de Ange la , natural de V i i l a -
nueva de Jamnz, provincia de León, 
soltero, de 2fi años de edad; señas 
personales: pelo c a s t a ñ o , cejas a l 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba clara, boca regular, frente eepa-
cioeu, color sano y de 1,600 melrus 
do estatura, para que en el t é rmino 
preciso do treinta d ía s , con tados des
de la publ icac ión de esta requisito
r ia en los per iódicos oficiales, com
parezca ante l a autoridad mili tar , y 
en su defecto á la c i v i l del punto 
ec que se encuentre, ¡ i t in de expre
sar & la misma su residencia y do
mic i l io ; bajo apercibimiento de que 
s i no lo hace se rá declarado rebel
de, pa rándo le el perjuicio que haya 
luga r . 

A eu vez, en nombre de S . M . e l 

D . E m i l i o Ar ias L i z , primer Tenien
te del Regimiento de Infan te r ía 
Burgos, auca. 36, y Juez instruc
tor del expediente seguido en este 
Cuerpo contra el soldado del mis
mo Lnis Vega Diaz-Caneja, por 
falta de incorporación á filas. 
Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo al soldado Luis Vega 
Díaz Caneja, hijo de Domingo y de 
Jul iana, natural de O.-eja de Sajam-
bre, Ayuntamiento de Ídem, J u z g a 
do de primera instancia de R iaño , 
provincia de León, de 21 a ñ o s de 
edad, de estado soltero, de oficio l a 
brador, enyas s e ñ a s personales son 
las siguientes: pelo c a s t a ñ o , cejas 
al pelo, ojos nugros, nariz regular , 
barba saliente, boca regular, color 
bueno, su estatura 1,545 metros, y 
fué alistado como quinto para el 
reemplazo de 1898, para que en el 
t é r m i n o de treinta dias,. á contar 
desde la fecha en que la presente se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
proviuc ía y Otéela i » M a d r i d , com
parezca on esto Juzgado mil i tar , 
sito en el cuartel del Cid de esta 
plaza, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si .no cumpa-
teciesa el referido .volilsdo en.el c i 
tado plazo, s ig i i tóadole el perjuicio 
que haya luga r . 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey ((J. D . G . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á los ¡¡gentes 
d a l a policía judicial para que prac-
t iqu ' i i i activas diligencias en busca 
del mencionado soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades conve
nientes, al ;cuartel del C id y á . mi . 
dis¡>osicióu, pueá asi lo tengo acor
dado t a diligeticia de os te dia . 

León 16 do Marzo de 1800.—Emi
lio Ar i a s . 

D . Manuel Visear Arjona, Coman-
dance del primer Batal lón del Re
gimiento lofanteria de Cantabria , 
n ú m . 3 9 , y J u e z i a s t r u c t o r d e l e x 
pediente que por la falta grave 

de primera deserción se ins t ruye 
contra el recluta sustituto S i m ó n 
Alonso Ferruelo. 
Por la presente requisitoria l l a 

mo, cito y emplazo al soldado de es
te Regimiento S imón Alonso Fe
rruelo, hijo de Laureano y de Jua 
na, natural de Otero de Escarpizo, 
provincia de León, de 30 a ñ o s de 
edad, de oficio jornalero, de estado 
soltero, y cuyas s e ñ a s personales 
son las siguientes: pelo, cejas y ojos 
c a s t a ñ o s , nariz, barba y boca r egu 
lares, .colar bueno y de 1,650 me
tros de estatura, para que en el pre
ciso t é r m i n o de trsinta d ías , con 
tados desde la publ icación de esta 
requisitoria en el BOLETÍN o n c u L de 
la provincia de León, comparezca 
en este Juzgada mili tar para res
ponder á loa cargos que le resulten 
eo el expediente que de orden supe
rior se le sigue par el expresado mo
t ivo ; bajo apercibimiento de que s i 
uo comparece en el plazo fijado se
rá declarado rebelde, parándole e l 
perjuicio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M . e l 
Rey (Q. D . 6 . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía j u d i 
c i a l , la busca y captura del mencio
nado individuo, y caso de ser hab i 
do lo remitau en clase de preso y 
con las seguridades convenientes a l 
cuartel de la Cindadela de esta pla
za y á m i disposición, pues asi lo 
tengo acordada en di l igencia de es
te d ía . 

Dado en Pamplona á 10 de Marzo 
de 1900.—Manuel Viscor . 

E l Comisario de Guerra, Interven
tor do los servicios adminis t ra t i 
vo'mili tares de L u g o , 
Hace saber: Que el dia 12 de A b r i l 

I p róx imo , á las ooco de la m a ñ a n a , 
i t endrá lugar en la Fac to r ía de sub-
[ sisteuciss militares de esta plaza u n 

con curso con objeto do proceder á la 
compra de tus a r t ícu los de sumi 
nistro que á c o n t i a u u c i ó i i se expre
san. Para dicho acto se admi t i r án 
proposiciones por escrito, en las que 
se expresará el domicilio de su au 
tor, acompaDábdose á las mismas 
muestras de los nr t iuúlos que sé 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de l a citada 
Fac to r í a . 

L a entrega de los a r t í cu los que se 
adquieran se l iara : l a mitad en la se
gunda quincena del referido mes, y 
el resto en la primera del s iguiente , 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quieues quedartiu obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquél los hasta el ingreso en ¡os 
almacenes de la Adminis t rac ión m i 
litar; en tend iéndose que dichos ar
t ículos han de reunir las condiciones 
que se requieren para el suministro, 
siendo arbitros los funcionarios ad
ministrativos encargados de la ges
t ión para admitirlos ó desecharlos, 

como ún i cos responsables de su ca 
l idad , aun cuando hubiesen c r e í d o 
convenienteatesorarse del dictamen 
de peritos. 

Lugo 17 de Marzo de 1900.—Ra
fael A y a l a . 

Art ículos que deben adquirirte 

Cebada de primera clase. 
Paja trillada de t r igo ó cebada, de 

Cast i l la . 
Leña de roble ó tojo. 

E l Comisario de Guerra , Interven
tor de los servicios administrati
vo-mili tares de la C o r u ñ a , 
Hace saber: Que el d i i 9 de A b r i l 

p r ó x i m o , á las once de l a m a ñ a n a , 
t end rá lugar en l a Fac to r ía de sub
sistencias militares de esta plaza un 
concurso eco objeto de proceder á la 
compra de los a r t ícu los de suminis
tro que á con t inuac ión se expresan.. 
Para dicho acto se a d m i t i r á n propo-
Biciooes por escrito, en las que se 
expresa rá el domici l io de su autor, 
a c o m p a ñ á n d o s e á l a s mismas mues
tras de los a r t í cu los que se ofrezcan 
á la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la ci tada Fac tor ía . 

L a entrega de los a r t í cu los que se 
j adquieran se h a r á : la mitad en l a 
! primera quincena del referido mes, y 
| e l resto antes de finalizar el mismo, 
I por los vendedores ó sus represen-
; tantes, quienes q u e d a r á n obligados 
: á responder de la clase y cantidad de 

aquél los hasta el ingreso en los á l -
macer.es de la Admin i s t rac ión m i 
litar; e o t e u d i í a d o s e que dichos ar
t ícu los Imc de reunir las condicio
nes que se requieren • para o! mimi-
nistro, siendo á rb i t ro s los funcio-
nar ios^ar íminiscrat ivos encargarlos 
de la ges t ióu para admitirlos ó des
echarlos como ún i cos responsables, 
de su calidad, aun cuando hubieren 
creido conveniente asesorarse . del 
dictamen de peritos. 
• N o so admi t i r án proposiciones por 

paite de. los a r t í c u l o s qúo tratan de 
adquirirse sino por la totalidad de 
cada uno de ellos. 

,-. L a CoruSa 17 de Marzo de 1900. 
—Ignacio Moreno. 

Ar i i cu lo t ¡ue deien adquir i r le 

Harina de primera clase superior, 
precio por quinta l m é t r i c o . 

Cebada de priniera clase, precio 
per quintal m é t r i c o . 

Paja trillada de tr igo ó cebada, 
precio por quin ta l m é t r i c o . 

L E Ó N : 1900 

Imp. da la DipntteMn provuiciol 


